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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESinmediatamente que los señores Alcaldes- y Secreta^-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deTe Siiiemplar en el s.t.o de costumbre. dobde%rmanecera hasta el recibo del sig-uiente

'
rastreo S<de MaFC {WMmestre, 30 pesetas ;-semestre, 60, y un año 120 .^^HCentros- oficiales fuera de « pesetas ; semestre, 70, v un año, 140.

™estre, 3., pese- ,

ml7reCl'-ar^T7TEn e'U Capital- Ilevado a domicilio: tri-aT?m!\ 33 .*. 70, y un año, 14Ó \u25a0 y fuerade Madrid, 40 al trimestre; 80. al semestre, y 160 al año
ción del^ocfTÍv O,"/3 eÍemPla«*> **¿Administra!cion del Boletín Oiicial, paseo del Dr. Esauerdo -\u25a0>(Hospital 'de San Juan de Dios). Fuera de lita Caoiteldirectamente por medio de carta' a ,1a Administración^_jnclugion- del importe por Giro Postal

'

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ion

Anuncio^
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración v Talleres

tó-Sá^-gí; ? í»°f0f
*San luán™^ Mañana: De 91i^.T^del^lTI. Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL Los trabajadores de las industrias de
cerámica y de la minería de" oro y t>1o-mo,- o sus derechohabfentes, que deseenacogerse a éstos beneficios, deberán ha-ber causado baja por. silicosis en estasindustrias antes ,lci uia 7 de enero dé1942, en que se creó este Segur >.Los trabajadores J< la minería de car-bón, o sus derecbohabiemes, en los mis-mor, casos, deberán haber causado baja•en el trabajo por la enfermedad en fe-cha anterior a 2 de febrero de 19-4Se advierte que el plazo concedido notendrá nuevas prórrogas.

'

La Delegación Provincial del Instituto
Racional de Previsión en Madrid, callede Sagasta, número 6, facilitará toda lainformación necesaria para solicitar es-tos beneficios.

drados y 44 décimas, equivalentes a
311 metros y 91 decímetros cuadra-
dos. Linda :al Saliente o frente, con
la citada calle ; al Sudeste o derecha,
entrando, con la fábrica de hielo de la
Sociedad «El Frío Industrial» ; al
Noroeste o izquierda, con casa núme-
ro 25 de dicha calle, de don Domingo
Garrido ;al Noreste o espalda, con
casa número 4 de la calle de Tirso deMolina, propia de herederos de doña
Antonia Noves.

mpana y subidas de Íl-
eon un corredor volado qu
paso a las habitaciones.

Servicia Provincial de Canadería

CIRCULAR Capitalización de la iñT |
venta mil quinientas pe-^^

Cargas que gravan el inn;
Ninguna.

Habiendo transcurrido el plazo regla-
tentado desde la desaparición del últi-
lo caso de fiebr en \os pueblos
e Canillas, Canillejas y Vicálvaro, esterobierno declara extinguida dicha en-
srmedad.

\u25a0 Valor .para la subasta^H
siete mil quinientas peset;

Noy

I-o que se ha, ,, para genera!
imiento.

Madrid, 24 efe noviembre de 1949.-bernador Civil, Cario-, Ruiz
(G. C-4.775),,

- Su situación y cabida : Una casa
sita en
grima, señalada con el número i
derno, antes 5 y 3 antiguo de
zana 49, distrito municipal y juci
de la Inclusa, barrio de la C
Registro de la Propiedad de
día ; linda .- por el frente oN
dicha calle ;por la espakí
casa número 14 de la calle de Jes;
María, propia de don Gervasio
rreros; por la izquierda o al E
con !a casa número 1 de la calle
Jesús y María, y por la derecha,
trando, u Oeste, con la casa núm. 3de la calle de la Esgrima, de don
Juan de V.icent y Ortega. Su línea de
fachada, al Norte, mide 5 me
centímc; Mediodía

Oeste, 12,40 metros ; la
iiodía, izquierda.

met * espalda, al Sur, que

Capitalización de ia misma : Dos-
cientas cuarenta y nueve mil pesetas.

Cargas que grava^j el inmueble :
Ninguna.

irección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Madrid, 23 de noviembre de 1949.-El Deleg-ado de Trabajo (ilegible)/
(G. C-4.783)

Vaior para la subasta : Doso
cuarenta y nueve mil pesetas.

Su situación y cabida r L na casa
sita en esta capital, calle del Ampa-
ro, demarcada con los números 26
moderno, antes 30 y 36 antiguo-
la manzana 56, correspondientes
segunda sección del Registro de la
Propiedad del Mediodía. Linda :.por
su frente, en una línea de 10 metr
17 centímetros, o sean 36 pies 50tésimas de otro, con dicha calíe ;
la derecha, en línea de 30 metro
centímetros, o sea 110 pies 75 c<
simas di ,úm. 24 de la
referida cal!
Abatos ;por la izquierda, cornpi,
<Jc t ,.\u25a0>, que miden : la prime-
ra 25,84 metros o 92 pies 75 centé-

| sim gunda 23 centímetros u
84 centésimas de pie, formando un
ángulo recto saliente con la primera,
y la tercera 5 metros 57 centímetros
o 20 pies, formando un ángulo rec-
to entrante con la segunda, con el
edificio convento de Religiosas de
Santa Catalina, señalado con el nú-, mero 28 moderno, y por el testero,
que cierra el sitio, en una línea de 11
metros o 39 pies 50 centésimas de

q>ie, con casa número 37 de la calle
del Mesón de Paredes, perteneciente
a don Pedro Ambolema o Amolema.
Las líneas espresadas cierran un po-
lígono irregular de seis lados, que
medidos geométricamente constituyen

\u25a0un área o super: a de 333,37
metros, equivalentes a 4.294 pies.
Cpnsta la casa de planta baja y prin-
cipal interior; la baja está distribui-
da en portal, escalera que da subida
al piso principal, .patio con pozo de
aguas claras y habitación para trece

con sus cocinas, fogones y
subidas de humos, y la principal, pa-
ra nueve vecinos, con sus cocinas, fo-

«Oí
¡En- el sorteo celebrado hov, con arre-> al artículo 57 de la Instrucción, ge-

\u25a0al de Loterías de 25 de febrero de
)3, para adjudicar los cinco premios
135 pesetas cada uno asignados a las
icellas acogidas eiTlos estableeimien-
i de Beneficencia provincial de Ma-
d, han resultado agraciadas las si-
entes

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Congreso

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE
INMUEBLES

Don José Gárate Fernández, Recau-dador de la Zona de Congre-
esta capital.Wora .Inglés Vaquero v Manuela

i'ajo Arango, de! Colegio 'de Nuestra
lora de las Mercedes; María de los
agros Antonia Vela Fernández, Te-a Merino Fernández y Julia de Gre-
10 Iglesias, del Colegio de Nuestra
•ora de la Paz.
-o que se anuncia para conocimiento

¡ico y demás efectos.*
ladrid, 25 de noviembre de 1949.—Director general, P. O. (ilegible).

(G.-8.785) .

Hago saber : Que en expediente
ejecutivo que instruyo por débitos ala Hacienda Pública, se ha dictado
-con fecha 14 de noviembre de 1949providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen ; cu-
yo acto, presidido por el señor Juezdel Juzgado municipal núm. 9, se ce-
lebrará el día 15 de diciembre de
1949 en el ¡ocal de dicho Juzgado, ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, a
las doce de la mañana.

cuyas líneas forman un cuadrilátero
alar que comprende una super-
óle 6o,18 metros, equivalentes a

775 píes 15 décimos cuadrados. Cons-
ta de sótanos en primera crujía, piso
bajo, prineipal, segundo, tercero y
sotabanco interior, y están distribui-
dos, el bajo en porta!, caja de esca-
lera, patio y tienda, y los otros tres
pisos en un solo cuarto, con sala, ga-. tres alcobas, comedor y coci-
na ; un cuarto para el portero, com-
puesto de dos piezas y tres buhardi-
llas traseras entre el faldón de la pri-
mera crujía.

inisterio de Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid -Nombre de los deudores: Herede-
ros de doña Prima Benito Gómez.

RETROACTIVOS DEL
tl.LRO DE ENFERMEDADES

LESIÓNALES (SILICOSIS)

Pueblo en que radican las fincas
Madrid. Capitalización de la misma :>

ta y tres mil quinientas pesetas.dos los trabajadores que no se aco-
.' en tiempo oportifno a los bene-
. retroactivos de la cuarta normals,tor,a del Decreto de 3 de septiem-e ¡94I y artícui0 octavo ck. ¡a 0r_

toe 26 de ecero de 1944, deberánrar su solicita.: o hacer su presen-
il^ en ia Delegación del
[

°
nacional tie Previsión más pró-» su residencia, a la mavor breve-¿ bio 3 eda v<k-I plazo

';eses coi 5r e] Decreto
de IQ49, que ter-

Su situación y cabida : Una casa
sita en esta capital, .calle de Argan-
zuela, demarcada con los números 27y 29 modernos, 33-4 antiguos de la
manzana 98, correspondiente al dis-
trito municipal y judicial de La Lati-
na y a la demarcación de la Sección
tercera del Registro de la Propiedad
del Mediodía. Consta de planta baja,
principa!, segunda, tercera v sota-
banco en la parte correspondiente en
lo que era casa numero 27 ;compren-
de una superficie de 4.017 pies cua-

Cargas que gravan el inmueble
Ninguna.

Valor para la subasta : Setenta y
;il quinientas pesetas.

Su situación y cabida ¡ Una
sita c pital, barrio de la Pros-
peridad, calle de Cartagena, demar-
cada con el núm. 146 moderno,
con e! spondiente a

de! Registro de la Propiedad
de! Norte :consta de planta baja y

pal, distribuida cada una en



2

habitaci. ellas, cuatro ex-
teriores y cuatro interiores. Linda :

ga, i2, donde pueden verse durante
los días y lioras "laborables..^^^^BíioiaósjH
Débito : =¿2.000 pesetasB

tesconocido, se le requiere- para que

parezca en dicho exp,
"caso, nombre representante y sé-

domicilio, según determina el ví-

sente Estatuto de Recaudación; advir-

Üéndole que de no comparecer en- el pla-

zo de ocho días, a contar desde la pu-

de este edicto, se le- decía

mingo .Mermo 'í-an. H
Botín |
Galilea Soler, fábrica ck- T^^^^^^H
Ramón López Pardo, materiales
trucción; viuda de Mariano Mar H
co vacas; don Luciano Casado Mor^H
cacharrería; don Domingo González ui

por Oeste o f "alle> en

Sur o derecha, en línea de 25 metros

77 centímetros, con terrenos dé doña

Francisca Arias y Guerrero ; al Nor-
te o izquierda, en línea de 18 metros

38 c :on solar que fué de
doña Benita Calvo y Rabadán,

Este da, en línea de 10 me-

tros 3 centímetros, con casa y cerca-
do de don Julián Marín, cuyas líneas
afectan én proyección horizontal la

forma de un polígono irregular de
cuar imprenderi dentro de
su perímetro 'una superficie de 205
metros cuadrados, equivalentes a

2.750 pies también cuadrados y 50

35i

Muebles que se subastan
mós
rqizo' Jiménez, carpintería; don Magen
ció Fernández Sáiz de Aja, vacas^

Lo que se hace público por medio d<
presente, edicto a los efectos reglamen

Primer lote
beldíaDespacho, compuesto dé tres mue-

bles librería, una m* butacas,

dos sillas y ún sillón; y una arqueta;

lodo de roble americano ;una alfom-
bra de nudo, un "reloj, un paisa
óleo 'firmado por Bancells, dos cua-

dros óleo firmados por Asarta, un
pastel de Mybarch; un tercer cuadro
f{rn1 y otro de José

Vrrúe ; una lámpara de bronce de
seis brazos. Tasado en 50.100 pese-

PEHÍe^Hos electos F ceptuaaos en

V Estatuto de Recaudación
se hace público en el Boletín" Oficial

de la provincia y en el tablón de anunn
1

Villaverde, a 17 d

tanos
. a 11 de noviembre de 1949

Víctor Sáiii'z Fern.
(G.—8.772

(G.^S.778) 300-^

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-

dor de la Hacienda Pública en la ex-

presada Zoma.
Hago saber: Qu expedientes

de apremio que se instruyen en esta Re-

caudación por débitos de certificaciones
de descubiertos, contra los deudores que

a continuación* se detallan, de paradero
desconocido, se les requiere para que

comparezcan en dichos expedien
Dtro mbren representantes y se-

ñalen domicilio, según determina el vi-

gente Estatuto de Recaudación; advir-

uéndoíes que de «o comparecer en el

plazo dé ocho días, a contar desde la pu-

blicación de este edicto, se les declara-

rá én rebeldía:
Pueblo de Getafe.— Concpto: Indus-

trial.—Don Juan Villalonga Fortumbal.
Pueb'o de Getafe.— Concepto: Consu-

mos de'LujO.-Doña Saturnina Martínez

1.a Jefatura de Estudios y Cons
tracciones de Ferrocarriles

tas. EXPEDIENTE D'E SERVIDUMBRE
Término municipal de Lozoyuelcdécimos de otro

Capitalización de la misma :Sesen-
Segundo lote

ta v tres mil pesetas
ion, compuesto de un tresillo,

con mesa de centro redonda* de cao-
ba, dos butacas de. caoba, una mesa
de centro, en roble, un costurero isa-
belino de caoba, dos butacones forra-
dos de pie!, una consola de caoba, un
espejo dorado, dos librerías, un cua-
dro óleo firmado' por Ola cua-
dros firma, una alfombra
nudo redonda y dos de. nudo rectan-

gulares, una lámpara de crista! y

oronce y otra de bronce y seis bra-
zos, ocho cortinones portier
oondientes a cuatro bale

A los efectos de lodispuesto en 1<
artículos 8.° y 9.0 del Real decreto (

14 de junio de 1854, se pone en con
cimiento de- los interesados en las se
vidumbres de paso con motiv

Ninguna.
Valor para la subasta: Sesenta y

Cargas que

construcción del ferrocarril de Madn
. se hallan de manifiesto t

ei Ayuntamiento de Lozoyuela !<
croquis, relaciones y reformas, pr
puestas por el Ingeniero encargad
para cjue en el plazo de veinte días,
contar de la publicación de este anu
ció, puedan hacer las observaciones
reclamaciones .pertinentes.

para la subasta
Los títulos de propiedad

enes estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación ha<:

día mismo de la subasta, debiendo
conforme ellos los licitad.
sin. derecho a exigir ningunos otros

Segunda. .Para tomar parte en la

subasta será requisito indispensable
depositar previa. . la mesa de
la Presidencia, el 5 por 100 del tipo
base de enajenación de los bienes so-

bre los que se desee licitar.
Tercera. E 1 rematante vendrá

obligado a al Recaudador,
en el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudicación,
deducido el importe de! depósito cons-
tituido.

labitaciones. Tasado en 45 xi pese- Madrid, 12 de noviembre de 1949
El Ingeniero segundo Jefe, Man
Larñana.

tas.
Saogar. . '

Pueblo de Carabanchel Bajo.—Con-
cepto:

'
Transportes.

—
Don. Francisco

Irisarri Aranendia.
Pueblo de Leganés.— Concepto: Con-

sumos de Lujo.—Don Julio Eliso.
Pueblo de \"illaverde.— Concepto: Ser-

vicio Nacional del Trigo.—Don Manuel
Rufo García.

Y para que así conste y surta „ los

efectos prevenidos en el Estatuto de Re-

caudación antes mencionado, se hace
público" en. el Boletín OFiciAL.de la pro-
vincia v tablón de anuncios del Ayun-

Tercer lote
Comedor de roble, con seis sük

butacas con un sofá, todos forra-

dos de pana ; una mesita" centro, una
lámpara de bronce, una mesa de au
xiliar,.un espejo, dos cuadros i

una lámpara de bronce y una alfom-
bra,de nudo. Ta

(G. C \u25a0—4-779) (A.—12.243

EXPEDIENTE DE SERVIDUMBRE

Término municipal de El Pardt
A los efectos de lo dispuesto en 1

artículos 8.a y 9.0 del Real decreto d

14 de junio de 1854, se pone en con
cimiento de los interesados en las se
vidumbres de paso con motivo de
construcción de!"ferrocarril de Enlace
Ferroviarios de Madrid, se hallan d
manifiesto en el Ayuntamiento de E
Pardo los croquis, relaciones y refoj
mas, propuestas por el Ingeniero er
cargado, para que en .el plazo de veij
te días, a contar de la publicación j
este anuncio, puedan hacer las obsj
vaciones o reclamaciones pertinente

setas

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta, por ne-

garse' el adjudicatario a la entrega. del
precio del remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que será ingresa-
do en el Tesoro público.

Cuarto lote

Hall, compuesto de un arcón, una
butaca frailera, des sillas isabelinas.
uüa camilla y una butaca ;un baña

tallado en roble y dos faroles ; un
cuadro antiguo de gran tamaño y cua-
tro más ; todos ellos con sus marcos.
Tasado en 19.000 pesetas.

tamiento.
Getafe, a 7 de noviembre de 1949.

—
Víctor Sáinz Fernández.

(G.—8.769)

Quinta. Según dispone el aparta-
do A) de la reí, del artículo
105 i uto de Recauda-

onto como los bienes ad-
judicados cubran los débitos, recar-
gos jeto de subasta se da-
rá por

' terminado, aunque queden
bienes pendientes de licitación, res-
pecto de los cual< antará el em-

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda Pública en la ex-
presada Zona.
Hago saber: Que por esta Recauda- -

ción se" -sigue expediente de apremio por
el concepto de Industrial, contra los
contribuyentes de varios . pueblos que

más ade'lante se dirán, de paradero des-
conocido, y se les requiere por medio
del presente edicto para que comparez-
can en el citado, expediente o, en otro
caso, nombren representante y señalen.
'

domicilio, según determina el vigente
Estatuto de Recaudación; advirtiéndo-
k-s que de no comparecer en_el plazo de
echo días, a contar de la fecha de in-
serción de este edicto en el Boletín'
Oficial de la provincia, se les declara-
rá en rebeldía, y que son como sigue:

Getafe.
—

Don* Juan Villalonga For-'
tumbal, exportador; don Justo José Ur-
quiza, exportador; don Tomás A. Del-
gado, contratista; clon Pablo Rodrí-
guez, contratista; don Antonio Pérez
Sánchez, tejidos; don Julio José Mon-
talbán, soldadura y taller; don Francis-
co Somoza Ortega, taller de ajuste.

Valdemoro.^-Don Pablo Jiménez To-
rralba, frutería; don José Estremera,
almacén de abonos; don Eustaquio de la
Torre Casado, fábrica de cemento; don
Faustino Vidal Casielles, almacén de
abonos; don Atanasio Aranda Fernán-
dez, almacén de abonos; don Ramón
Expósito Ruiz, bata:

Viltaverde.
—

Don José Almendro Vi-
llarín, taberna; don Benjamín Novo Ra-
mos, lechería; don Abdón Tejedor Alon-
so, pescados; doña Fernanda González
Sanz, dos vacas; don Gabriel Moral
Arroyo; don Bartolomé Saro Eguiluz,
cuatro hornos yeso; doña María López
Díaz, pescados; don Marcelino Pérez
Jiménez, agencia transportes; don Do-

Total, 135-800 pesetas
La -subasta se verificará bajo mi

presencia el día 12 de diciembre pró-
ximo venidero, a las once de su ma-
ñana, en el local de la Agencia, Gar-
cía de Paredes, 92, admitiéndose pos-
turas durante la primera hora, des-
pués de abierto el remate, las que cu-
bran ios dos tercios de la tasación, y
si transcurrido ese tiempo, no se hu-

biesen presentado postores, se admi-
* tiran en el plazo de otra media hora
las proposiciones que cubran el im-
porte del principal, recargos, gastqs
v costas del procedimiento.

Madrid, 12 de noviembre de
El Ingeniero segundo Jefe, Mam
Lamana.

(G. C—4.776). (A—12.24:

bargo EXPEDIENTE DE SERVIDUMBRE
Término municipal de GargantAdven sus

causahabien; acreedores hipo-
tecarios en sü defecto, podrán liberar
las fincas antes de que llegue a con-
sumarse la adjudicación, pagando el
principal, recargos y costas del pro-
cedimiento.

los Montes
A los efectos de lo dispuesto en f

artículo 8.° y 9.01 del Real decreto

14 de junio de 1854, se pone en con
cimiento de los interesados en las »
vidumbres de paso con motivo de

construcción del ferrocarril de Maai
a Burgos, se hallan de. manifiesto.
,e!' Ayuntamiento de Garganta de j
Montes los croquis, relaciones yI

formas, propuestas por el Ingent

encargado, para que en el plazo*

veinte dias, a contar de la publicaq
de este anuncio, puedan hacer las

sen-aciones o reclamaciones perú

'
Si al subastar alguno de los lotes

cubriesen los débitos perseguidos, se
suspenderá !a subasta respecto a lo
demás, de conformidad con la norma
tercera del art. 92 del Estatuto de Re-
caudación de 29 de diciembre de 1948.

En Madrid, a 14 de noviembre de
—El R [osé Gárate.

(C—4.921)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Buenavista

Madrid, 22 de noviembre de 1949.
El Recaudador Agente, Baltasar Zal-
dívar.

Don Baltasar Zaldívar Anguiano,
Agente ejecutivo por débitos a la
Hacienda, de la Zona de Buena-
vista.

—4.922)
tes.

Madrid, f2 de noviembre de i

El Ingeniero segundo Je* |
LamanaH

3<:r>

Recaudación de. Hacienda en la
Hago saber : Que por .providencia

del día de ia fecha, dictada por esta

Agencia en el expediente de apremio
que instruve sobre don Félix Bolívar,

por débitos de Contribución (Certifi-
caciones), año 1943, he acordado la

venta en pública subasta de los bie-
nes muebles embargados al mismo
que san a continuación, y que
se encuentran depositados en Olóza-

Zona de Getafe (A.—-I2-24(G. C.-4.778)
EDICTOS

Términn muní^hi;
Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-

dor de la Hacienda Pública en la' ex-
presada Zona.

Wntili

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que esta Recaudación, tramita
por débitos de Contribución Industrial,

contr tío Martín, de parade-

A !os efectos de lo dispuesto en

artículos*." y 9-° <& Real ¿e^cC
14 de junio de 185.1

Lozoya



NOVIEMBRE

". :ento'de ios interesados en las ser-

Simbres de pase con motivo de la

instrucción del ferrocarril de Madrid
Burgos, se hallan de manifiesto en

\ juntamiento de Gargantilla del

fozova los croquis, relaciones y re-

forma propuestas por el. Ingeniero
„,<,ro-ado, para que en el plazo dte

\u25a0 días, a contar de la publicación
• anuncio, puedan hacer las ob-

reclamaciones perti-

Don Manuel María Marín Munilla,
Recaudador del Impuesto de Conl
sumos de Lujo, Gremio Fiscal deTabernas, de esta capital.

rá de pliegos al día siguiente, a la
misma hora.

Madrid, 24 de noviembre de •

- C—4.7

Corporación, y por unanimi
.cuerdo de

ilima. Di-Hago saber :Que por providencia
de fecha de hoy, dictada por esta Ofi-
cina en el expediente de apremio que
instruyo contra don Manuel Pérez Ro-
dríguez," con domicilio industrial en
Alcalde Sáinz de Baranda, núm. 6,
por débito de :contribución de Consu-
mos de Lujo, correspondiente a los

noviembre de 1948 a octubre de
fia sido decretada la venta en pú-
subasta de los bienes embarga-

mismo que se detallan a conti-

La Delegación Nacional de Sindi-
catos sít. urso la adjudicación
de las obras de ampliación de -los po-

de captación de aguas y cerra-
miento de la val! a reside:
uj. G. Matamoros», de Collado Vi-
llalba, con ;i

dactado por
Joaquín Nú¡ o presupues-

1 la cantidad
de veintioch nen-

i"res

veint
de es

nerue».
-

,
-

Madrid, 12 de noviembre ele 1949.
v{ingeniero segundo Jefe, Manuel
[.amanM

4-77 7) 12.240)
.'anta

Lo *

nuacion

Las pro;
sentarías en taría de la Jun-
ta Económico-Admin
cial Antonio,
ro-69), dent
naturales

e anuncii

cobres ce
eniendo .uno

3 la prop

referencias técni
guardo u* te la cam

ta pesetas

Impuesto de Consumos de Lujo Importa el débito, recargos y costas
5.S21' pesetas 88 céntimos. .

Agencia Ejecutiva
Ejectos que se subastan

EDICTOS

Don Manuel María Marín Munilla,

RecaudadoE.de! Impuesto de Con-
sumos de Lujo, Gremio Fiscal de

Prim —Un reloj de parecí. Un
aparato, de radio marca <.Iberia» de
seis lámparas y un elevador de co-

a cuyo

mente y una balanza automática,
marca Mobba. Tasación, 2.050 pe-

Restaurantes, de esta capital
Hago saber : Que por providencia

de fecha de hoy, dictada por esta Ofi-
cina en el expediente de apremio que
instruyo contra don Jesús Estévez,

con domicilio industria! en Alberto
Aguilera, núm. 17, por' débito de con-
tribución de Consumos de Lujo, co-
rrespondiente a los meses de abril a

setas

Segundo lote. Tres mesas de már-
mol. Diez sillas de madera curvada y
un mostrador con tapa de mármol, dos
grifos de agua y otros dosde cerveza,*

con su serpentín correspondiente.

iérmino municipal

milno
Tasación, 3.870 pesetas En la ir*. rovin-

tarán de man
examinad.Julio, septiembre y noviembre de

1049, ha sido decretada la venta en
pública subasta de !os bienes embar-
gados al mismo que se detallan a con-
tinuación :

Tercero lote.
—Elderecho de traspa-

so del establecimiento, autorizado por
!a vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos. Tasación, 40.000 pesetas.

(G. C —4-774)

Los iicitadon ursantes d'epo-
i en la Administración Sindical^

la cantidad de mil
cincuenta y nueve pesetas con
céntimos (1.15 n concepto de

condiciones
Audiencia Territorial de Madrid

Tota!, 45.920 pesetas
Importa el débito, recargos y eos-

las, i5-725 pesetas.
La subasta tendrá lugar en el local

de esta Agencia, calle de San j
•número 2, primero, e! día 13 de di-
ciembre, y hora de las cuatro de .la
tarde, admitiéndose durante la prime-
ra hora, después de abierto el remate,

las posturas que cubran los dos ter-

cios de la tasación, y si transcurrido
este tiempo no se hubiere presentado
ninguna, se admitirán, durante media
hora, 'las que cubran el importe del

débito, recargos y gastos de! procedi-
miento.

Efectos que se subastan fianza

Primer lote.—Una caja registradora
National». Una cafetera exprés de

La apertura de sobr<
el día hábil siguiente al ó*
en que termine el plazo de ad'

\u25a0cuatro portas, marca «Omega». Una
balanza automática «Igarra» y un ba-
iioma*ría para seis servicios, de la ca-
sa «Enrique Nieva». Tasación, 7.42 5

rdadrid, i lembrede Ki-;

R. de
Sarria

Segundo lote.
—

Treinta y dos me-
sas rectangulares con tapa de -már-
mol y pie de madera. Nueve mesas
cuadradas con tapa de mármol y pie
de madera. Sesenta sillas de tubo y
madera piara, la terraza y tremía si-
llas de madera curvada. Tasación,

pesetas

G. C -4.782) (O.—14.878)

qui-

Ci-

Lo que se anuncia al público, con-
vocando licitadores, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 89 del
Estatuto de Recaudación de 29 dfe di-
ciembre de 1948-

AYUNTAMIENTOS
LOS SANTOS DE LA HUÍ

g habilitación,

plement'
núm hallan expuestos al

blic« mino de cpuince i

ra que pueda ser examinado libremen-
te por cuantas personas a biei
gan y formulen las reclamad*
consideren necesarias.

5-59Q pesetas ¡Madrid, 23 de noviembre de 1949-
El Recaudador, Manuel María Marín
Munilla.

Tercer lote.— E*l derecho de traspa-
so del establecimiento, autorizado por
la vigente ley de Arrendamientos L r-
banos. Tasación, 75.000 pesetas. .Yo/a.

—
Los bienes descritos ante-

riormente estarán de manifiesto al pú-
blico los días 29 de noviembre al 12

de diciembre próximo, en la industria,

Alcalde Sáinz de Baranda, núm. 6,

...Manuel Pérez»t durante las horas de
once a dieciséis.

Total, 88.01 5.pesetas.
La subasta tendrá lugar en el local

de esta Agenc.ia, calle de San José,
número 2, piso primero, el día 12 de
diciembre, y hora de las cuatro de la

• 151

Los Santos dte la Humosa, 23 de no-
viembre d^oi^^^^^^^Juanuekj. <\u25a0

Se-
Ar""

Ruiz Carrillo,

y Ruiz Zor

remil

co-
mo

el Procu n Germa

com
por lo que r(

dos del Tribunal,

rde,' admitiéndose durante ia prime-
(G. C—4-770 (c—4-924)

—
4-

horá, después de abierto el remate, \LA DE HENARES
'as posturas que cubran los dos ter-
cios de la tasación, y si transcurrido
este tiempo no se hubiera presentado
ninguna, se admitirán durante media
''ora las que cubran el importe del dé-
bito, recargos y gastos del prpcedi-

Propuesto por la Comisión ni

pal de Ha. Pnn-
cipio por el P

suplemen
con transí

puesto al público *

ayuntamiento para que durante

un plazo de quince días, contados des-
a publicación, puedan tormular-
reclamaciones que se estimen

miento

Pleno. ,

.ládeH. 3 de noviembre

M

Delegación Nacional de Sindica-
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

11 lento.
La Junta Nacional de Hermanda-

des saca a concurso restringido, con
arreglo a las normas de la Junta Eco-
nómico-Administrativa Central de es-
ta Delegación Nacional de Sindica-
tos, la edición delibro Conclusiones
de la IIIAsamblea Nacional de Her-
mandades, cuyas característi.
o-inal se encuentra a disposición de las

casai -adasen la Secretaría de

esta Junta Nacional de Hermandades,

calle de Alfonso XII,34» piso cuarto,

durante las horas hábiles de oficina.

Lo que se anuncia al público, con-
vocando licitadores, en cumplimiento
<te lo dispuesto en el articulo 89 de!
Estatuto de Recaudación de 29 dé di-.
Sembré d'e 1948.Madrid, 23 de noviembre de 1949-
E'- Recaudador, Manuel Marín Mu-
tulla.

Nota.— Los bienes descritos ante-
emente estarán de manifiesto al pú-
»co los días 28 de noviembre al 1 1 de (G. C —4.764) .

•"""iembre próximo, en la industria,

Alberto Aguilera, núm. 17, .Restau-
Yrizona», durante las horas de

COLMENAR VIEJO

El plazo de admisión de presupues-
tos- termina el día 6 de diciembr

\u25a0 obrándose la apertu-

Se hace saber que el Ayuntamiento
de esta \ *a <lue ha"
tido las cuatro quintas partes d.0nce a dieciséis.

C.—, ~8rV



Fallamos Benito ; frente, Mediodía, calle de su JUZGADO NUMERO 7 bre reclamación de cantidad se hacordado por virud'de providencia dfecha quince de los corrientes sacarla venta en pública subasta, por prin
ra vez; ios bienes que le fueron emb;
gados al demandado en diligencia <
día ocho cíe octubre próximo pas

Qi -.ición de
costas deben ar y revocamos

¡cia que el Juez de primera
instancia número diecinueve, de esta

> en los presentes autos
•inttuno de enero del co-

situación
Para su remate se ha señalado el día

veintisiete de diciembre próximo; a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en*General

Etn virtud de provideboia dictada por
ñor Juez de instrucción núm. 7, de

Madrid, en la ejecutoria de caus;¡

guida con el núm. 29, de 1934, por delito
de rpbo, "contra Eduardo Rubio Fernán-
dez, alias «Chich'ito», y otros,- se hace
saber por medio del presente, qiiQ se
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia, a !a perjudicada en dicha cau-
sa d'oña Sofía Vilches Navarro, que te-

nía su domicilio en la calk- de Caba
11. 24, y cuyo domicilio ac-

tual se desconoce, que por sentencia dic-
tada por la Sección 3.a de esta Audien-
cia Provincial, de 9 de abril de 1936,
se acuerda queden .definitivamente en su
poder las alhajas que fueron recuperadas,
y condena a los procesados, entre otras

mos, uno
consecuencia de- Lo que se hace público por el pre-

sente ;advirtiéndose :
cien tas

bremos condenar y condenamos a la
Sociedad Española de Pavimentación,
Sociedad Anónima, a que. pague

Compañía General
antidad de once mil

quinientas treinta y tres pesetas e inte-
suma desde

e mil no-
vecientos cu; Y a su

Juz-

W^^^^ >' cu) o acto tendrá iu
ParenTaViala audiencia de este Juzb-ado, sito én la plaza de Chamberí
[número cuatro, planta baja, el di,
veintitrés del próximo mes de diciem
bre, v hora de las once de su ma

pesetas (8

Que indicada finca sale a primera
subasta en la cantidad de veinticinco
mil pesetas, fijadas en la escritura de
préstamo

ue para tomar parte en ésta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente,, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto.

nana
Se previene a los licitadores
Que para tomar parte en la subas-

ta será condición, indispensable depo-
sitar, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de la tasación, sin cuyo re-
quisito no podrán tener -intervención
en la misma.

una por lo menos
por ciento efectivo del fipo de su-

n cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

responsabilidades, a c a abonen
42.000 pesetas por .las alhajas no recu-
peradas y óo pesetas por los daños caü-

» de su procedencia con las corres-
pondien; orden. —

Así sados
por esta nuestra sentencia. *

conocimi I Ministerio Eiscal se
publicará en el Boletín Oficial d

Que no se admitirán posturas que
nc cubran la cantidad tipo de subasta.

(B—5.653)
JUZGADO NUMERO 8

Don Federico Rodríguez-Solano y Es-
pín, Juez de instrucción núm
esta capital.

Se hace constar que los bienes st
encuentran depositados en el domicilie
de la demandada doña M.aría Arco
nes, sito en la calle de Castélló, núme-
ro ciento diez, piso segundó derecha.

Que los autos y la certificación a
que se refiere ¡a regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y -uno de la lev
Hipotecaria se hallan de manifiesto a

icitadores en la. Secretaría del in-
frascrito/eñtendiéndose que todo lici-

r acepta como bastante la tituLI-

ta provincia y que, a más de notif'icar-
ados y de hacerse notoria por

tos se publicará su encabezamien-
parte dispositiva en el referido per

riódico oficial por la incomparecencia
ia Sala d^ la Sociedad Española

tí, S. A., lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos..

—
Leo-

poldo Martínez Árnaud, Edu
Ruiz. Ai .reía Ma
que Cid. (Rubricado-,

En virtud del presente se cita a Ma-
nuel Abascal Alvarez, de cuarenta y mue-
ve años, casado, hijo de José y Bárbara,
natural y con domicilioen esta capital,
calle de Francos Rodríguez, núm. 48,
piso bajo, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado, al objeto de recibirle declaración,
ser reconocido por ios Médicos forenses
y hacerle -el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en el sumario
que se instruye por lesiones por atrope-
llo bajo el núm. 285, de 1949;. apercibido
que de no comparecer le será impuesta
multa de 50 pesetas y le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid:, a veintidós de no-
viembre de milnovecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario (ilegible).

—
Vis-

to bueno: El Juez municipal (ilegi-
ble).-

in tener derecho a exigir ningu-
na otra

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reamado en estos autos con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose asimismo que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a so extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en el mis-
mo, se consignará dentro de los.ocho

igui'entes al de su aprobación.

(A.—12.239)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

Publicación
Leída y publicada ha -

inte-
rior sentencia por el señor Magistrado
don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Po-
nente que ha sido en estos autos
tando celebrando audiencia pública la
Sala segunda de lo ( Au-
diencia 'i iel misiv
su fecha, de que *.

—
Manuel

Latorre. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 7
Julio José Gallego Boyerizo, hijo de

Julio y de Elena, natural de Zamora,
dc treinta y cuatro años de edad, de ofi-
cio carpintero, domiciliado últimamente
en la calle de Doña Urraca, núm. 2}

(B.-5.507)

JUZGADO NUMERO 10
(antes Doña Bla presenta:
el Juzgado militar núm. 7, sito e
caUe de Piamonte, núm. 2, a efectos d<:
ncftificaeión dc haberle declarado sin res-
ponsabilidad en el procedimiento que se
le seguía. Caso de no preservarse, trans-
curridos quince días de" la
del presente edicto, se le dará como no-
tificado^

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Cándido Gar-

cía.—El Jue: ra instancia,
Tomás Marco.

En virtud de providencia- dictada en
el sumario que se instruye en este Juz-
gado dc instrucción r.*úm. 10, bajo el
número 261, de 1949, por hurto a To-
más García Carrasco, v se cita por medio
del presente edicto a dicho perjudicado,
a fin de que dentro del término de quin-
to día comparezca ante referido Juzgado
número 10, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, a fin de recibirle de-
claración en dicho sumario y ofrc
•el procedimiento.

Es copia conforme origina-
les, a que me remito y de que certifi-
co. Y para.su m Boletín
Oficial de esta provincia, para cono-
cimiento Española de
Pavi >n, no comparecida en es-
ta Audiencia, expido y firmo !a pre-
sente en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Oficial de Sala, Francisco
«Cadenas.

—12.236)

CITACIONES
Madrid, 2*5 de octubre de 1949.

—El
Comandante Juez instructor (ilegible).

(G. C—4.342) (B.—5.508)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por tos Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Militat y 63
del de Marina.

—
5-440) 3<>l

MINERVA, S. A.
(A.—12.23-7)

En virtud de providencia dictada en
el sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. .10, bajo el núm.. 284,
de 1949, por robo al señor Bal'dwing,
a viritud de denuncia de don Manfred
1. Slade, se cita por medio del presente
edicto al referido señor Baldwing, a fin
de que dentro del término de quinto día,'
contados desde el siguiente al en que
sea publicado el presente, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, con objeto
de prestar declaración en dicho sumario

iprocedimiento.

Compañía Española de Seguros Genera-
les.

—
Avenida de José Antonio,1, Madrid

PROVIDENCIAS JUDICIALES Para conocimiento de los señores
asegurados del público en general, se
comunica haberse nombrado Director
general de la Compañía a don Manuel
Sarro Ocaña, en sustitución -del ante-
rior titular, don Jesús González Mo-
ran (q. e. p. d.), fallecido reciente-
mente.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCÍA

JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Vicente Espinosa (J*

te años de edad, domiciliado últimamen-
te en la ronda de Toledo, núm. 10, y,
cuyas demás circunstancias se igríoran,
comparecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, para recibirle declaración, ofne-

el procedimiento y ser reconocido
por los Médicos forenses en causa por

nstruída por "dicho Juzgado con*
el núm. 287, de 1949.

" los au1 dimiento su-
mario q iJuzgado de
prim a número diez por el
Procurador clon Julio Padrón, en

de don Darío Caparros Cres-
po, para hac* amo

e mil p s he.
a Cosin, por pro-

vea' ordado sacar
a la subasta por pri-

la finca hipotecada en garan-
ta d que es la si-

Madrid, 17 de noviembre de 1949.
—

El Consejero Delegado (ilegible).
(A.—12.235)

(B.-5.429)

JCZGADO NUMERO 12

Laclaustra Alfonso (Rigoberto
Pura y José Larrabeitia Artecho, domi-

últimamente
calle de Zurbarán, *i-*úm. 8, eompa
rán dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

>ta capital, con el fin de prestar de-
claración en el sumario núm. 208, de
1949, por denuncia de Elisabet Díaz Oli-
va, por apropiación indebida. \u25a0

—
i

—
«-<x:>o->

AVISO
Doña Alejandra Yécola, propietaria

del establecimiento de bar «Hispa-
.nia», sito en la calle de García Mora-
to, núm. 73, cede el mismo, con todos
sus derechos y'fenseres, á don Marce-
lino Otonín Menéndez.

(B—5.564)

JUZGVDO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en cum-
plimiento del exhorto núm. 15.640, de
1940, del Juzgado de igual clase de Cas-
tellón de la Plana, dimanante de suma-
rio núm. 362, de 1947, por estafa, se
cita a Marcial Busto Criado, que habitó
últimamente en Madrid, calle Fernández
Campos, núm. 5, y transitoriamente en
la Pensión Paz, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid, calle del General Castaños, númie-ro '

\u25a0 prestar declaración.

guíente (B.—5.818) Loque se h,ace público por medio de
este anuncio para general conocimien-
to de los señores que puedan hacer a.-

guna reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan dentro de ios ocho
días siguientes, a partir al de la pu-
blicación de este anuncio, perderán el

derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

en la Ciudad de Gudalajara, al
llaman «El Amparo*), calle

\u25a0A-fh Reinoso, sin número;
baja con cinco habi-

cocina, retrete y patio, mi-
odo una extensión superficial
o setenta y tres metros cua-

drados ;linda :derecha, entrando, Es-
don Julián Benito ;

nte, calle de Medina ;
don Julián

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12

En el proceso de cognición seguido
en este Juzgado, bajo el número tres-
ciento treinta y nueve de orden, del
año actual, a instancia de don Luis
Escobar Rojero, en su propio nombre,
contra doña María Arcones López, SO-

EDICTO

(A.—12.238)

.I............ iliiZZZZZittZZitZZtSSÍtf
Imp. Provincial,

—
Doctor EsquerúOt 5»(&—S-7")


